
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                                        Auto de sustanciación No. 031 

 

Proceso:         76-001-23-33-000-2022-00359-00 

Medio de Control: NULIDAD ELECTORAL        

Actor: LORENA MARÍN MERCADO 

 lorenammco@gmail.com;   

marin.lorena@correounivalle.edu.co; 

cesarrodriguezramos@hotmail.com   

 

Demandado:    UNIVALLE Y OTROS 

 notificacionesjudiciales.juridica@correounivalle.

edu.co  

 

Asunto: Nulidad electoral de nombramientos distintos a cargos de elección 

popular – Nombramiento profesor del perfil 70-04 – Auto requiere previo 

admisión 

            

Magistrado Ponente: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

La señora LORENA MARÍN MERCADO, instauró demanda en ejercicio del medio 

de control electoral, buscando la anulación del acto administrativo de 

nombramiento del señor ARTURO ARGUELLES PARRA en el cargo de profesor 

del perfil 70-04, producto  de  la  Convocatoria  Docente  de  Reemplazos  2020, 

y de su acta de posesión. 

 

Atendiendo lo anterior, y encontrándose la presente demanda para su estudio 

de admisión, el Despacho evidencia que a la misma no se ha aportado copia de 

los actos administrativos objeto de controversia, y a pesar de que de manera 

previa fueron requeridos por la actora ante UNIVALLE, no se evidencia que la 

institución hubiere atendido dicho llamado. 

 

Es por lo anterior que, al ser necesario que obre en el expediente copia de los 

actos acusados como parte de los anexos que la acompañan, de conformidad al 

artículo 166 numeral 1º del CPACA, se procederá a requerir a la UNIVERSIDAD 

DEL VALLE en aras de aporte copia del acto de nombramiento y acta de 

posesión del cargo del señor ARTURO ARGUELLES PARRA en el cargo de 

profesor del perfil 70-04; y así mismo, se aporte constancia de su publicación. 

 

mailto:lorenammco@gmail.com
mailto:marin.lorena@correounivalle.edu.co
mailto:cesarrodriguezramos@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales.juridica@correounivalle.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales.juridica@correounivalle.edu.co


2022-00359-00 Admite demanda 

Por lo expuesto, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la UNIVERSIDAD DEL VALLE, para que en el término de tres (03) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue a 

este Despacho copia del acto de nombramiento y acta de posesión del cargo del 

señor ARTURO ARGUELLES PARRA en el cargo de profesor del perfil 70-04; y su 

constancia de su publicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 

 

 

 

 


